
CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja la presente en el sentido de informar y para todos los 
efectos de notificación de que trata el artículo 295 del C.G.P; 
que los términos judiciales suspendidos desde el día 16 de 
marzo del año 2020 por el CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDIACTURA mediante acuerdos PCSJA20-11517, 
PCSJA20-11521, 	PCSJA20-11526, 	PCSJA20-11532, 
PCSJA20-11546 y PCSJA20-11549, expedidos con ocasión 
de la EMERGENCIA SANITARIA provocada por la enfermedad 
denominada COVID-19; SE REACTIVAN en las actuaciones 
que aquí se publican; a partir del día 01 de julio del año 2020; 
lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto  en los acuerdos 
PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 expedidos por el 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA en fechas 
05/06/2020 y 27/06/2020 respectivamente. 

Bucaramanga, 01 de Julio de 2020. 

MARIO ALFONSO G ERRA RUEDA 
Secretario. 



NOTI 	 MPL SE, 

IVÁ 	 MARRÁ SERRANO 

Bucaramanga 
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Teléf 6: 6470224 

en Ja arrera 

G.P 

O No. 35-30 de esta Ciudad Civil Municipal de Bucaramanga ubica 

conforme lo im one el artículo 107 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J014-2013-00303-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DÉ BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informó o que la parte actora solicita se oficie a los 

(th habitantes del inmueble identificado on el folio de M.I. No. 300-356748 para que 
permitan efectuar el avalúo de la 'iropiedad desprovista de la posesión. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 04 de mar ., o r 2020. 

MARIO ALFONSO UERRA RUEDA 
Profesional Unive sitario Grado 12 

Bucaramanga, cuatro (04) de marzo de os mil veinte (2.020). 

1. Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede, el Despacho de 

conformidad con el artículo 236 del C.G.P, ordena fijar el día 13/05/2020  a las 9:00 

A.M. para practicar una inspección judicial al bien inmueble identificado con el folio 

de M.I. No. 300-356748, el cual corresponde al apartamento 704, TORRE 1 del 

CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE VERONA — PROPIEDAD 

HORIZONTAL, ubicado en la CALLE 104B # 15A-11 DEL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA. Requiérase a la parte demandante para que en la fecha 

preestablecida acuda eh- compañía del perito ,avaluador para que lleve a cabo el 

avalúo de la propiédad desprovista de. la 'posesión' y preste los medios para el 

traslado del operador judicial y de su auxiliar al sitio de la diligencia. 

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción contenidos en el artículo 

43 del C.G.P, el Despacho considera pertinente ordenar OFICIAR a la POLICIA 

NACIONAL para que proceda a prestar el apoyo policivo y la seguridad para llevar 

a cabo la inspección judicial del apartamento 704, TORRE 1 del CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DE VERONA — PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicado en 

la CALLE 104B # 15A-11 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA programada para 

el día 13/0572020 a las 09:00 A.M., con el fin de practicar el avalúo de la propiedad 

desprovista de la posesión. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a 

la expedición del respectivo oficio y hágase llegar por la parte interesada 

colocándosele de presente a la autoridad Policial que la misma deberá hacerse 

presente al inicio de la diligencia en las instalacio -s d los Juzgados de Ejecución 



Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.039 que se ubica 
en un lugar pú. 	la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante 	las horas hábiles del día 05 DE 
MARZO DE 2020. 

MARIO ALFONSO UERRA RUEDA 
Profesional Univer itario Grado 12 

YAGC 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
103ecmbuc@cendoj.rarnaludiáal.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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. REFERENCIA:;  Proceso Ejecutivo Singular de LUIS-  ALFREDO :MANTILLA 
- FORERO. y SANDRA .,MILENÁ. ESCOBAR .VILLAR contra • GESTORA Y.  MIZA • 

PROMOTORA URBANA S..A. sigla GPU S.A: • 	•  . 	. 
Radicado N° 660014008015,2013.00730=01. , •  
Proceso acumulado al Radicado Nº 6,30014003014.2013,00303,04. 

• )' • 
MARIA CARMENZA DELGADO. HIGUERA, identificada con la ,,C.C1 N° 
63.296.879 de Bucaramanga,. abogada.en e  ejereicio • portadora de lal Tarjeta , 
Profesional N°.44.003 del Consejo Superior de Je Judicatura,' actuando én mi 
condición de aRoderada judicial de la Señora•TRINIDAD GIL DE MENDEZ, mayor 
de edad y vecina de. Bucaramanga; identificada con la Cédula. de Ciudadanía N° 
27.950.485 de Bucaramanga, quien 'apila en nombre y representación de su. hija. 
LUCERO MENDEZ GIL, Mayor de edad, identifiCada con la. C.C.E° 63.355.345 
de Bucarámanga, según poder general que le otorgo Mediante1a Escritura Públiea 
IN° 0755 dele 20 de 'Abril de 2009 de la Notaria Novena del Círóulo de • 
BuCaramanga, el cual se haya vigente según Certificación N°-731 de fecha 26 de 
julio de 2018, expedida por la.zitada Notaría, en su, calidad de tercera interesada. 
dentro del procesó de la, porpeclió del:presente escrito me permito manifestarle y 
solicitarle lo sigUiente: 	I • 

• Que, encontrándome dentro del término legal, rimé permito interponer 'RECURSO • 
• DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION contra el-auto de fecha 4 
de marzo de 2020, auto qué fue notificado en el Estado N° 039 de fecha 5 de . 
niar2o de 2020. 

Para' el efecto, .me, permito. .fundamentar el 'Recurso-  de Reposición <en loá 
iáiguientes términos: 	• - 

Corno antecedentes, sé tiene que: 

A.=) Con fecha 24 de enero de 2020, el apoderado Oscar Alfredo López, mediarie.  
escrito (folio 143), le solicitó al Despacho se sirviera darle apliCación á lo Previsto 
en el numeral 3 del artículo 444 del C.G.P., para la presentación de un AVALUO 
COMERCIAL, sin que haya procedido ."a especificar, nombrar o identificar, a que 
inmueble en concreto se refería. 	 • 

B.-) En la citada solicitud, el apoderado actor, no solicita, una ,INSPECCION' 
JUDICIAL. 	 , , ' 

:Señor 	. 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ÉJECUCION DÉ BUCARAMANGA - - 	 - 
E. • S. 	D. 

SticáraMariga, 9 de marzo de2020 

MARIA CARMENZA DELGADO HIGUERA 
ABOGADA' 

Calle 34 No. 11-31 Oficina 214. Bucaramanga" • 
Celular 31.537.59018. Emelt: mariacdelgadoh@hotmail.com.  

0, 

qMPAR: TO m11.2:40134 I, 

ÚFIC EJE CIVIL HPALI 
: 	 • Di 

RAMA JUDE. BillfiNG2 
- 

COI 



-C.-) En él auto recurrido, el Despacho, sin,tener en cuenta" la omisión en qUe 
incurrió el apoderado actor, aSurnió, sin ningún fundamento probatorio, "que la - • _ 
solicitud hecha por el actor;  era hacia el inmueble identificado con' el folio'de M.I. 
N°. 3007356748.: 	 • • 

D.-)Igualmente, en el citado auto, el Despacho procedió a ordenar la práctica de 
• una INSPECCIOÑ JUDICIAL al inmueble..  que refiere en' su auto, esto es, al 

identificado con el folió de M.I. N° 300,356748. 

E.-) El, Inmueble a que - se sefiere el Despacho :en. su auto, y.  sobre el que,  há 
ordenado .una ,INSPECCIQN JUDICIAL; • se , encuentra embargado por su. 
Despachó por haber•sido puestb a su disposieión-por.ernbargo de remanente, pero , • 

	

-NO se encuentra .1é-galmente .SECUESTRADO. 	 • 
• • 

F.-) Si la inspección' judicial qüe. ha ordenado el DéspaCho, es para practicar 'un 
AVALUQ COMERCIAL, como lo soliCita el apoderado actor, de conformidad cbn lo 
preeeptúado por el Art._444 del C.G.P. numeral,  3, el AVALUO solo PROCEDERÁ 
cuando se.  encuentren practicados: el EMBARGO Y SECUESTRO DE LOS 
BIENES, como préceptúa el mili-no artítulo'444 C.G.P. Y está Probado,"que 

• el inmueble sobre el due el Despacho ordenó prácticar. una •InSpec•Ción Judibial 
para realizar un AVALUO COMERCIAL, no se " encuentra ,`legalmente 
SECUESTRADO. ' • 

 

Q.,-) El ápoderado actor en su escrito ha. referido como soporte _normativo Id 
dispuesto en el artículo 444 numeral 3 del•C.G.̀P., qué examinada, élta, refiere al • 
"EJECUTADO '; y está probado 'también que quien es propietaria sin, registro. y 
poseedora material dél inmueble sobre el que el Dé5p'aCho ordenó practicar una 
Inspección Judicial, NO ES. PARTE PROCESAL DE ESTA CAUSA Y MUgHO• - 
MENOS'. EJECUTADA, porqué' LUCERO MENDEZ GIL, no le, adeuda ningún 

e. 

Expuestos estos- • anteCedentes sobre el ' auto recurrido, como terceros 
interesad* solicito al Despacho "revocarlo, teniendo • en cuenta las-siguientes 
consideraciones: 	, 	•'• 	, 	• • 

Como recordará el Despacho, el inmueble identificado con el folio de MI N° 300-
356746, puesto a -disposición del proceso. de la "referencia por' una medida de 
embargo: de remanente, fue objetó-  de una diligencia de secuestro legalmente 
prablicada, diligencia de secuestro qu'e.se practicó el 5 de abril de 2018 por un -* 
Juez de la República 'de Colombia, 'diligencia que se • encuentra debidamente 
ejecutoriada y ha heOho tránsito á cosa juzgada, en la qüe se logró probar que la 
titular del dominio es, la señora LUCERO MENDEZ GIL toda vez que además. de ; 
ostentar la. PROPIEDAD según escritura pública (que aún no se haya registradá), 
ejerce y tiene la POSESION MATERIAL sobre el inmueble -de marras, 
OPOSICION que fue declarada PROSPERA por la juez que practicó la diligencié 
de SECUESTRO. La prueba de-  la, diligencia de. ;SECUESTRO QUE NO 
PROSPERO, obra a-su expediente como anexo del cuaderno 9, esto es, una 
COPIA COMPLETA AUTENTICA 	folios), del cuaderno numero do5 OnQdidas 
cautelares); del, proceso 2013-0,0442701 que reposa en el Juzgado 2 Civil .• 
Municipal de Ejecución de Sentencias de BuCaramanga. • 

, 
Sobre esta verdad real proCesal, se -Concluye que sobre, el inmueble Z00-356748 
existe una decisión de órden judicial impartida por un JUEZ DE LA REPUBLICA 
DE COLOMBIA MEDIANTE AUTO QUE SE ENCUENTRA PLENAMENTE 
EjECUTORIADd Y QUE HA HECHO TRANSITO. A COSA JUZGADA, en el ' 
sentido de que sobre el citado, inrnuéble no procede el SECUESTRO' del 

dinerb u obligación a los actores de este proceso: 
• 
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inmueble por haber PROSPERADO :UNA OPOSICIÓN QUE SÉ FORMULÓ 

	

- 	• 

• Ahora bien, partiendo de esta verdad prodeaal,• inexplicablerriente, incurriendb .en • 
una Vía de • hecho, el Despacho, ordena la práctica de una ,INSPECCION 
JUDICIAL -para darle "viabilidad a una petición que ha hecho el.  actor para 
presentar un'AVALUO COMERCIAL. 

Se precisa, ah respecid lo siguiente: El Despachó refiere la .práctica de tina 
InspecciOn judicial a un inmueble en concreto, sin que el apoderado áctór,•haya • 
mencionació en su escrito petitorio a qué inmueble refiere sú petición.,rro.r-  qué no 
puede ser aceptado pbrcyanto es deber del_ juez, referirse en concretó a las 

• petibionés concretas de las partes procesa¡es. 	- 	• 

Por. otro lado, el Despacho ordená la prádtica de una INSPECCION JUDICIAL,•no 
soliditada por el actor;  pero que al mencionar que "teniendo en cuenta lo solicitado 
en él -escrito que antecéde",.se entiende —leyendo el petitorio del actor-, que es • 
para-practicár un AVALUO COMERCIAL, se puede concluir entonces, que es una 

• orden que procesaIrrierite no procede, p9r drianto sobre &Inmueble que ordenó el 
Despacho se practicará una Inspección Judicial para .practicar un ayalúo 
comercial, no existe legalmente una diligencia. de sedueátfo,qué haya orderiado 
tenerlo como SECUESTRADO: Y si la Inspección Judicial ordenada por él•Juéz, 
,es para hacer un avalú0 comercial éste no prodede mientras él inmueble no se 
encuentre debidamente.embargado.y secuestrado, y está visto, repito-, el initueble 
NO SE ENCUENTRA LEGALMENTE SECUESTRADO, por existir probada una 
oposición declaradaáfavor de LUCERO MENDÉz GIL como poleeclora del bien. 

ConstituYe una vía de hecho, 'obviar la verdad prodesál probada que, obra ala • 
proceao: Que sobre el inmueble que el DeSpacho ordenó se practicara -una • 
Inspección „Judicial, NO FUE NI HA SIDO SECUESTRADO, como para que se 
ordene sobre él•Lina diligencia de este, talante para un supuesto AVALÚO 

. COMERCIAL, solicitado por el apoderado'actor porque "así lo dice en_ su escrito 
• • petitorio... 	 , 	1 	• 

Y así se afirrna, porque .si .esa es •lá intención del apoderado actor, la de practicar • 
un avalúo comercial, el mismo ho procede mientras no se enbuéntreiembái-gado 
y secuestrado el inmueble, como lo ordena y: preceptúa el Artículo 444 del 

— 	 • 
• • - 

En consecuencia, es un error proceáal que río puede haberse cometido, porque se 
estaría violentando el derecho:fundamental del DEBIDO PROCESO.: 

Inexplicablemente lá decisión impughada atenta contra fundaméntos jútídidos, de 
riguroso Cumplimiento: 	i• 

• 
Él Artículo 13 del C.G.P., preceptúa que "Las normas procesales son de orden 
públipo y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento,- y,en ningún :caso 
podrán, ser derogadas, modificadas o sustituidas por los frincionárioS 
particulards, salvo autorización expresa de Id ley". E9-,un hecho cierto,. qué , 
mientras el inmueble sobre el que el Juez ordenó practidar una' inspeeción judiCiálj  
para practicar—un avalúo comercial, no se encuentre legal y debidamente 
:embargado y sécilestradió —los dos' actos, no puede exigir proceda al 
avalúo del bien.. 	• 

El Artículo 14 del C.G.P.; preceptúa que "El debido proceso se apliCará á todas 
las:actuaciones.  previstas en este códiúo. ES nula de pleno derecho la prtuebá : 
obtenida cori violación del debido procesO". 

LEGALMENTE. 
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El Artículo 43 del C.Q:P., preceptúa, que el Juez deberá "rechazar dualquiei 
S'. solicitud-que:sea notoriamente improcedente". ,  • D. 

Se  concluye entónces su Señoría, que se evidánCia Kobatorianiente, que-sobre 
este inmueble que no pudo «set-secuestrado por haber triunfado una'oposición en-
'la diligépCia dé secuestro que *sobre el se Practicó, no puede' ser practiOado un 

• 
 

avalúo comercial, por`  uanto se evidencia iglialrnente probatoriainente qué sobre, 
el mismo.  existen dereChos- que le fueron reconocidos a favor' de la señora 
LUCERO MENDEZ 	los que en primer lugar, CONSTITUCIONALMENTE 1\10 00  - 
LE .PUEDEN_ SER DESCONOCIDOS, y en segundo lugar„porque• la Conducta 	• 1?,,, 

_ „.„brocesal dél apoderado actor,' además de.  atentar flagrantemente .contra: 'los 	1 
derechos adquiridos die Mi represárítada, atenta 'Contra ál orden procesal legal y ,• 
:constitucionalmente establecido, toda,  vez; .que el avalúo comercial de un bien 	11, 
perseguido y embargado, no puede practicarse mientras éste no se encuentre 
legalmente embargadoiv  • eeoustrado., y está visto qué el-inmueble .en cuestión. 
NO SE. ENCUENTRA SECUESTRADO, porque está igualmente probado qué se.'•  

. declaró prospera una oposición en la diligencia que del:  secuestro se practiCó. • 

El apoderado actor, insiste Violando la norma procesal •Y la conducta éticá, en 
perseguir un bien qué sólo figura al nombre de su '.ejecutado GESTORA -Y • 
PROMOTORA URBANA SI.A,  que existe' plena prueba total' y eficaz, qué se 
trata de un bienquede fue pagado-  en su totalidad a su 'ejecutado pbr'LUCERO • • 
MENDEZ GIL, quien no es ejecutada dentro de 'esta_caúsa,  habida cuenta de 
que igualmente existe una escritura pública que prueba la transferencia 'de 
dorninjó que de el se hizo a su favor pero que no alcanzó a ser registrado •a 
nombre, y porque la posesión que ejerce la señora LUCERO sobre el inmueble fue 
plenamente probada en diligenbia judicial. 	 , _ 

• 
.ELacreedor, debe perseguir los bienes que-realmente le pertenezcan al su deudor 
ejeeutádo. Pretender pagarse una .obligación con bienes que no le pertenezcan al 
ejecutado, loto porque en registro aún figurán á nombre del verdadero. ejecutado, 

' atenta contra el orden moral Sr ético. • 

Solicito Señor JueZ muy-respetuosamente, se sirva revocar erauto de fecha 4 
de marzo de 2020, por cuanto constituye una vía de hecho por lo aquí xpuesto.' • 

'Aientaniente 

11/. 	•..01r•  • 

vIr  

All.A,CARMEÑZ EL:GADO iGuERA... 
C.Q. No 63,296.1.37 • de Bucaramanga 

• T.P. No. 44.003 del C. S. de la J. 



RAD. J14-2013-303. 
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CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICION (VISIBLE A 

FOLIO 145 AL 148 DEL CUADERNO No. 6), PRESENTADO POR EL 

APODERADO DE LA PARTE INCIDENTANTE CONTRA LA PROVIDENCIA 

DE FECHA 04 DE MARZO DE 2020, (VISIBLE A FOLIO 144) QUEDA EN 

TRASLADO A LAS PARTES POR EL TERMINO DE TRES (3) DIAS, DE 

CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL CODIGO 

GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 110 

IBIDEM. 

EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL 

DÍA TRECE (13) DE MARZO DE 2020, HASTA LAS CUATRO DE LA TARDE 

(4:00 P.M.), DEL DÍA DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2020. 

SE FIJA EN LISTA (NO. 044), HOY DOCE (12) DE MARZO DE 2020. 

MARIO ALFONS0áIERRA RUEDA. 

Secretario 
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At4/>/.4- ROCIO MORALES MEDINA-
Abogada 

Especialista Derecho ,4cfpuiptistratívo 

Señor 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E. 	S. 	D. 

utb:,10 Por: 
Referencia: 
	

Proceso Ejecutivo adelantado por YULEINE PABON CÁBAELER0---. 
contra LEONARDO ROJAS PATINO. 

Radicado: 
	

No. 207-558 
«2019-- 

En mi condición de apoderada judicial de la parte demandante, me dirijo asu...déspacho séñ-amluez,, 	1 1 
con el respeto que me caracteriza, a fin de allegar de dar cumplimiento a auto cre'fal-ra-09,de.„... _ 	1 
diciembre de 2019, en el sentido de allegar liquidación de crédito actualizada, con forme el artículo 	" -- ' 
446 del CGP. 

CAPITAL FECHA 
DE INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIO 

N 

No. 
DIAS 

INTERES 
ANUAL 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

EFECTIVA 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

NOMINAL 

INTERES 
MORA 

MENSUAL 

INTERESES 
MENSUALES 

3.450.000 01-jun-17 30-jun-17 2 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $5.612 

3.450.000 01-jul-17 31-juI-17 30 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $84.180 

3.450.000 01-ago-17 31-ago-17 30 21,98% 32,97% 28,84% 2,40% $82.800 

3.450.000 01-sep-17 30-sep-17 30 21,48% 32,22% 28,26% 2,35% $81.075 

3.450.000 01-oct-17 31-oct-17 30 21,15% 31,73% 27,87% 2,32% $80.040 

3.450.000 01-nov-17 30-nov-17 30 20,96% 31,44% 27,65% 2,30% $79.350 

3.450.000 01-dic-17 30-dic-17 30 20,77% 31,16% 27,43% 2,29% $79.005 

3.450.000 01-ene-18 31-ene-18 30 20,69% 31,04% 27,34% 2,28% $78.660 

3.450.000 01-feb-18 28-feb-18 30 21,01% 31,52% 27,71% 2,31% $79.695 

3.450.000 01-mar-18 31-mar-18 30 20,68% 31,02% 27,32% 2,28% $78.660 

3.450.000 01-abr-18 30-abr-18 30 20,48% 30,72% 27,09% 2,26% $77.970 

3.450.000 01-may-18 30-may-18 30 20,44% 30,66% 27,04% 2,25% $77.625 

3.450.000 01-jun-18 30-jun-18 30 20,28% 30,42% 26,86% 2,24% $77.280 

3.450.000 01-jul-18 31-jul-18 30 20,03% 30,05% 26,56% 2,21% $76.245 

3.450.000 01-ago-18 31-ago-18 30 19,94% 29,91% 26,45% 2,20% $75.900 

3.450.000 01-sep-18 30-sep-18 30 19,81% 29,72% 26,30% 2,19% $75.555 

3.450.000 01-oct-18 30-oct-18 30 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $74.865 

3.450.000 01-nov-18 30-nov-18 30 19,49% 29,24% 25,92% 2,16% $74.520 

3.450.000 01-dic-18 31-dic-18 30 19,40% 29,10% 25,82% 2,15% $74.175 

3.450.000 01-ene-19 31-ene-19 30 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% $73.485 

3.450.000 01-feb-19 28-feb-19 30 19,70% 29,55% 26,17% 2,18% $75.210 

3.450.000 01-mar-19 31-mar-19 30 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $74.175 

3.450.000 01-abr-19 30-abr-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $73.830 

3.450.000 01-may-19 31-may-19 30 19,34% 29,01% 25,74% 2,15% $74.175 

3.450.000 01-jun-19 30-jun-19 30 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% $73.830 

3.450.000 01-juI-19 31-juI-19 30 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% $73.830 

3.450.000 01-ago-19 31-ago-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $73.830 

3.450.000 01-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $73.830 

3.450.000 01-oct-19 31-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $73.140 

3.450.000 01-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $72.795 

3.450.000 01-dic-19 31-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $72.450 

3.450.000 01-ene-20 31-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $72.105 

3.450.000 01-feb-20 28-feb-20 6 18,06% 27,09% 24,21% 2,02% $13.938 

INTERESES $2.383.835 

3168.30-11.3 - clíanantaralespueolínaefflemaiicovm 
ucarapi4Givuga -.Santander 

o, o 

Z. 



Del señor Juez c 

DIANA 
C. C. No. 1.098.6 
T. P. No. 177.13 

odo co edimiento, 

r 
17.913 d. Buc,  remanga 
del C. S. J. 

PANA- 12.00/0 MORALES NIUDINA- 

A-bogada 
uspecíalísta Derecho A-a'napastratívo 

5 

•••• 

(th 

Conclusión: 
CAPITAL $3.450.000 
INTERESES $2.383.835 
COSTAS: $187.000 

TOTAL $6.020.835 

316830-A3 - díaxaworaleswedínaPgfruall.capu. 

21pecarapnamea -santa nder 



Al Despacho del señor Juez el 
conocimiento. Sírvase proveer. Buc 

so de la referencia para que se avoque su 
amanga, 11 de marzo de 2.020. 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J006-2017-00558-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓ 	680014303003 

MARIO ALFONSO G ERRA RUEDA 
Profesional Universi ario Grado 12 

Bucaramanga, once (11) de marzo de dos mil veinte (2.020). 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos N°. PSAA13-9962 del 31/07/2013, PSAA13-9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-11032 

del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este Juzgado 

AVOCA su conocimiento. 

2. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a correr traslado de la 

liquidación del crédito présentada por la parte actora visible a (Fis.31 al 32, Cd.1) de 

conformidad con lo.:  establecido en él rti ulo X46 gel C.G.P. 

NOTIFÍQUE Y CÚNIPL7SE, 

/1/ 
G MA,RA SERRANO 

UEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 044 que se ubica 
en un lugar públicoela Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante to 	as horas hábiles del día 12 DE 
MARZO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitao Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucQcendoisamaiudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 

YAGC 



111  

a ro 
ni RADICADO No. 68001-40-03-006-2017-00558-01 	 ro ("1 
1 

De conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, en 	Q. 
o 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE 	D. 

CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE visible a 	1 o o 
(FIs.31 al 32, Cd.1), se corre traslado a la parte contraria por TRES (3) 	 1 

co 
DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 13/03/2020, hasta 	á o 
las 4:00 P.M. del día 17/03/2020., 	 1  

ozi 
("1 1 g 

1 Se fija en lista No 044 	
VZ 1 

Bucaramál a, 12 de marzo de 2020. 

MARIO ALFONS GUERRA RUEDA 
	 n 

Profesional Univ rsitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendol.ramajudícial.uov.co  

Teléfono: 6470224 



DEC 13'1911 9: 

DR. JUAN MANUEL HERNANDEZ CASTRO 
ABOGADO ESPECIALIZADO EN DERECHO COMERCIAL 

Transversal oriental No. 90 - 102 C. E. Cacique of. 905 
TEL: 6470469 - 6471120 

Bucaramanga 

Señor 
JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E. 	 S. 	 D. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA DE 
BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. CONTRA JORGE WILSON 
GARCIA RODRIGUEZ. 

RADICADO: 2019-710 

JUAN MANUEL HERNÁNDEZ CASTRO, mayor de edad identificado con 
la cédula de ciudadanía número 91.293.574 de Bucaramanga, portador 
de la tarjeta profesional número 90.106 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi condición de apoderado de la entidad 
demandante, me permito aportar a su Despacho liquidación de crédito, 
así: 

Por el pagare No.000009005087307. 

Intereses moratorios calculados desde el día treinta y uno (31) de agosto 
de 2019 y hasta el día diez (10) de diciembre de 2019 de conformidad a lo 
ordenado en la sentencia, sobre el capital de TREINTA Y OCHO 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECITOS 
NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($38.673.992). 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO: CUARENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIUN 
PESOS M/CTE ($41.439.921). 

Adjunto tabla en la cual consta la liquidación de crédito. 

Del señor Juez, 

AN MANUEL HERNÁNDEZ CASTRO 
I.C..C. No 91.293.574 de Bucaramanga 

C .P. No 90.106 del C.S.J. 
JMD BANK-914 



DR. JUAN MANUEL HERNÁNDEZ CASTRO 
ABOGADO ESPECIALIZADO EN DERECHO COMERCIAL 

Transversal oriental No. 90 - 102 C. E. Cacique of. 905 
TEL: 6470469 - 6471120 

Bucaramanga 

INTERESES DE MORA 

CAPITAL 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
No. 

DIAS 
INTERES 
ANUAL 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

EFECTIVA 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

NOMINAL 

INTERES 
MORA 

MENSUAL TOTAL 

38.673.992 31-ago-19 31-ago-19 1 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $27.631 

38.673.992 1-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $828.928 

38.673.992 1-oct-19 30-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $820.496 

38.673.992 1-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $817.809 

38.673.992 1-dic-19 10-dic-19 10 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $271.066 

TOTAL INTERESES $2.765.929 

CAPITAL $ 38.673.992,00 

INTERESES MORA $ 2.765.929 

TOTAL LIQUIDACION $ 41.439.921 



IV 	 ARRA SERRANO 
EZ /  

NOTIF-QUES 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J007-2019-00710-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

680014303003 
Al Despacho del señor Juez el pro eso de la referencia para que se evoque su 
conocimiento. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de marzo de 2.020. 

MARIO ALFONSO G ERRA RUEDA 
Profesional Universi ario Grado 12 

Bucaramanga, once (11) de marzo de dos mil veinte (2.020). 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos N°. PSAA13-9962 del 31/07/2013, PSAA13-9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-11032 

del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este Juzgado 

AVOCA su conocimiento. 

2. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a correr traslado de la 

liquidación del crédito -presentada por la' parte actora—\visible a (F1.31, Cd.1) de 

conformidad con lo. establecido eh el 	 eí C.G jb. 

r 

YAGC 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Li 	• - ..-STADOS No. 044 que se ubica 
en un lugar público de . Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante tooas I s horas hábiles del día 12 DE 
MARZO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUE RA RUEDA 
Profesional Universitar o Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc4cendoisamaiudicial.qov.co   

Teléfono: 6470224 



RADICADO No. 68001-40-03-007-2019-00710-01 

De conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE visible a 

(FI.31, Cd.1), se corre traslado a la parte contraria por TRES (3) DÍAS, 

los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 13/03/2020, hasta las 4:00 

P.M. del día 17/03/2020. 

Se fija en lista No 044 

Bucaramanga, 	marzo de 2020. 

MARIO ALFONSO GUE 
Profesional Universitario 

A RUEDA 
rado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoisamaiudícial.uov.co  

Teléfono: 6470224 



CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja la presente en el sentido de informar y para todos los 
efectos de notificación de que trata el artículo 295 del C.G.P; 
que los términos judiciales suspendidos desde el día 16 de 
marzo del año 2020 por el CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDIACTURA mediante acuerdos PCSJA20-11517, 
PCSJA20-11521, 	PCSJA20-11526, 	PCSJA20-11532, 
PCSJA20-11546 y PCSJA20-11549, expedidos con ocasión 
de la EMERGENCIA SANITARIA provocada por la enfermedad 
denominada COVID-19; SE REACTIVAN en las actuaciones 
que aquí se publican; a partir del día 01 de julio del año 2020; 
lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto  en los acuerdos 
PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 expedidos por el 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA en fechas 
05/06/2020 y 27/06/2020 respectivamente. 

Bucaramanga, 01 de Julio de 2020. 

MARIO ALFONSO G ERRA RUEDA 
Secretario. 



Atentamente, 

HIL 	G ORA Q t OGA HERNAND 
C.0 No. 4•.730.473/DE Valledupar. 
Memorial entr a de títulos Hilda.  

Señor 
JUEZ TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BUCARAMANGA. 
E. 	S. 	 D. 
CP 'DAD. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO. 
DTE 	: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE LAS CIGARRAS 
CONTRA 	: HILDA DIGNORA QUIROGA HERNANDEZ.C.C.No.49.730.473. 
RADICADO: 2018-00-713-01. 

ASUNTO : LIQUIDACION DEL CREDITO. 

HILDA DIGNORA QUIROGA HERNANDEZ, mayor de edad, vecina de esta 
ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía número 49730.473 de 
Valledupar, actuando en nombre propio, como demandada y asumiendo mi propia 
defensa en el presente asunto en donde soy demandada, me permito aportar la 
liquidación del crédito a consideración del despacho y de la parte 
demandante. 

Aporto para su conocimiento los abonos o pago hechos, al banco agrario y a la 
cuenta de corriente de Av.- villas, y Davivienda cuyo titular es Torres de las 
Cigarras, para que sean tenidos en cuenta, como también las consignaciones de 
los meses de Enero y Febrero de 2020, por concepto de administración. Enero, 
Febrero de 2020. 

Aporto liquidación y copia de las consignaciones (6 folios) 

10 II - '20 aF1 á 1:19105 
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/ 

INTERESES DE MORA 
(CUOTAS DE ARRIENDOS O ADMON) 

MES VR. MES CAPITAL 
ACUMULADO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION 

No* DIAS 

INTERES 
ANUAL 

EFECTIVA 

INTERES 
AE 

MORATORIO 

INTERES 
ANUAL 

NOMINAL 

INTERES 
MENSUAL TOTAL ABONOS INT. 

ACUMULADO 

177989 $177.989 01-ene-17 30-ene-17 30 22,34% 33,51% 29,25% 2,44% $4.343 $4.343 
191000 $368.989 01-feb-17 28-feb-17 30 22,34% 33,51% 29,25% 2,44% $9.003 $13.346 
203000 $571.989.  01-mar-17 30-mar-17 30 22,34% 33,51% 29,25% 2,44% $13.957 $27.303 
203000 $774.989 01-abr-17 30;abr-17 30 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $18.910 $46.213 
203000 $977.989 .  01-may-17 30-rn ay-17 30 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $23.863 $70.076 
203000 $1.180.989 01-jun-17 30-jun-17 30 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $28.816 $98.892 
203000 $1.383.989 01-juI-17 30-jul-17 30 21,98% 32,97% 28,84% 2,40% $33.216 $500.000 -$367.892 
203000 $1.586.989 01-ago-17 30-ago-17 30 21,98% 32,97% 28,84% 2,40% $38.088 -$329.804 
203000 $1.789.989 01-sep-17 30-sep-17 30 21,48% 32,22% 28,26% 2,35% $42.065 -$287.739 
203000 $1.992.989 , 	01-oct-17 30-oct-17 30 21,15% 31,73% 27,87% 2,32% $46.237 -$241.502 
203000 $2.195.989 01-nov-17 30-nov-17 30 20,96% 31,44% 27,65% 2,30% $50.508 -$190.994 
203000 $2.398.989 01-dic-17 30-dic-17 30 20,77% 31,16% 27,43% 2,29% $54.937 $500.000 -$636.057 
203000 $2.601.989 01-ene-18 30-ene-18 30 20,69% 31,04% 27,34% 2,28% $59.325 -$576.732 
203000 $2.804.989 01-feb-18 28-feb-18 30 21,01% 31,52% 27,71% 2,31% $64.795 -$511.937 
203000 $3.007.989 01-mar-18 30-mar-18 30 20,68% 31,02% 27,32% 2,28% $68.582 -$443.355 
221000 $3,228.989 01-abr-18 30-abr-18 30 • 20,48% 30,72% 27,09% 2,26% $72.975 -$370.380 
221000 $3.449.989 01-may-18 30-may-18 30 20,44% 30,66% 27,04% 2,25% $77.625 -$292.755 
221000 $3.670.989 01-jun-18 30-jun-18 30 20,28% 30,42% 26,86% 2,24% $82.230 -$210.525 
221000 $3.891.989 01-jul-18 30-jul-18 30 20,03% 30,05% 26,56% 2,21% $86.013 $1.000.000 -$1.124.512 
221000 $4.112.989 01-ago-18 30-ago-18 30 19,94% 29,91% 26,45% 2,20% $90.486 -$1.034.026 
221000 $4.333.989 01-sep-18 30-sep-18 30 19,81% 29,72% 26,30% 2,19% $94.914 -$939.112 
221000 $4.554.989 01-oct-18 30-oct-18 30 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $98.843 -$840.269 
221000 $4.775.989 01-nov-18 30-nov-18 30 19,49% 29,24% ' 	25,92% 2,16% $103.161 -$737.108 
221000 $4.996.989 01-dic-18 30-dic-18 30 19,40% 29,10% . 	25,82% 2,15% $107.435 $500.000 -$1.129.673 
221000 $5.217.989 01-ene-19 30-ene-19 30 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% $111.143 -$1.018.530 
221000 $5.438.989 01-feb-19 28-feb-19 30 19,70% 29,55% 26,17% 2,18% $118.570 -$899.960 
235000 $5.673.989 01-mar-19 30-mar-19 30 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $121.991 -$777.969 
235000 $5.908.989 01-abr-19 30-abr-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $126.452. -$651.517 
235000 $6.143.989 01-may-19 30-may-19 30 19,34% 29,01% 25,74% 2,15% $132.096 -$519.421 
235000 $6.378.989 01-jun-19 30-jun-19 30 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% $136.510 -$382.911 
235000 $6.613.989 01-jul-19 30-ju1-19 30 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% $141.539 $1.000.000 -$1.241.372 
235000 $6.848.989 01-ago-19 30-ago-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $146.568 -$1.094.804 
235000 $7.083.989 01-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $151.597 -$943.207 
235000' $7.318.989 01-oct-19 30-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $155.163 -$788.044 
235000 $7.553.989 01-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $159.389 -$628.655 
235000 $7.788.989 01-dic-19 30-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $163.569 -$465.086 

o $0 01-ene-20 30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $0 -$465.086 

TOTAL INTERESES $3.034.914 $3.500.000 -$465.086 

CAPITAL 

INTERESEICAUSADOS A LA TASA QUE PARA ESTE EFECTO CERTIFICA LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

TOTAL, OBLIGACION HASTA EL 30/12/2019 

 

$6.848.989 

-$465.086 

 

$6.383.903 

Abono de suma 
El día 12 de Febrero 
de 2020 

SALDO A 
FEBRERO DE 2020. 

  

CANCELACION 
CUOTA 
ADMINISTRACION 
ENERO DE 2020. 
$240.000. 

CANCELACION 
CUOTA 
ADMINISTRACION 
FEBRERO DE 2020. 
$ 240.000. 

ANEXO COPIA DE 
LAS 
CONSIGNACIONES. 

 

$3.000.000 

 

$3.383.903 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J016-2018-00713-01 

REPÚBLICA' DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO .  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez inf 	ndo que el presente proceso se encuentra 	 03 

1 
pendiente para avocar su conoc 	nto. Sírvase proveer. Bucaramanga, 12 de 	 rl ci, .., marzo de 2.020. 	 ci, 

1 ci, 
ksz ci, 

Secreta io 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinte (2.020). 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos N°. PSAA13-9962 del 31/07/2013, PSAA13-9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-11032 

del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este Juzgado 

AVOCA su conocimiento. 

2. En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte demandada 

visible a (fl. 72, Cd. 1), el lieápácho dispone..brderiar, por loSepretaría del Centro de 

Servicios correr traslado de, la Misma de. conformidad con lo establecido en el 

artículo 446 del C.G.P. 

JPCP 

IV 	 RA SERRANO 

Para eTIFICAR a lad pa s el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.045_que se ubica 
en un lugar público 	la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante t 	las horas hábiles del día 13 de 
MARZO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GiJIERRA RUEDA 
Secreta lo 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 

MARIO ALFONSO GIUERRA RUEDA 



RADICADO No. 68001-40-03-016-2018-00713-01 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDADA VISIBLE A FOLIO 72 C-1 se corre 

traslado a la parte contraria por TRES (3) DÍAS,  los cuales corren desde las 8:00 

A.M. del día 16/03/2020, hasta las 4:00 P.M. del día 18/03/2020. 

_ Se fija en lista No. 045 

Bucaram 13 de marzo de 2.020. 

MARIO ALFONSO e UERRA RUEDA 

Profesional Universa no Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 



RPIMR JUDIC I 

JDO 23 IZIVIL 

411CTI9ntill :3 

1 

Señor: 
JUEZ VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 
E. S .D . 

REF. Memorial que allega liquidación de crédito. 
DEMANDANTE: Grandes Llantas S.A.S. 
DEMANDADO: José Ariza Hernández. 
RADICADO: 2019-097-00. 

DANIEL FIALLO MURCIA, Abogado en ejercicio, vecino y residente de esta 
municipalidad, identificado tal y como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
Apoderado judicial de la sociedad comercial GRANDES LLANTAS S.A.S., 
representante legal del establecimiento de comercio emisor de las facturas objeto de 
proceso ejecutivo de mínima cuantía que este adelanta en contra de JOSÉ ARIZA 
HERNANDEZ, todo lo anterior según consta en poder que obra al expediente; A través 
del presente escrito me permito acudir a su despacho con el fin de ALLEGAR 
'LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO todo esto de la siguiente manera: 

;CAPITAL 
C-  Desde ] -:- 

23/04/2018 i 
1/05/2018 ¡ 

7 
1/07/2018 : 
1/08/2018 1 
1/09/2018 
1/10/2018 1 
1/11/2018 I - 
1/12/2018 j 
1/01/2019 i 

' 1/02/2019 , 
1/03/2019 ; - 
1/04/2019  ¡ 
1/05/2019 I 

L 1/06/2019 
r- 

1/07/2019 
1/08/2019 I 
1/09/2019 
1/10/2019 '-' 

---T- 

-r- 

 Hasta  Días  Tasa Mensual(%) 

;$ 

1---- 

1.960.000,00 

_11.81227 __ 30/04/2018 8 2,26 
31/05/2018 31 • 2,25 1 45.576,00 

1/06/2018  30/06/2018 30 ' 	" 	2,24 43.904,00 i 

_____ 31/07/2018 31 
31/08/2018 	

. 2,21 
 2,26 

44.759,87 .,_ 
31 44.557,33 ___ 

30/09/2018 30' 2,19 . 42.924,00 
31/10/2018 31 2,17 i$ 43.949,73 1 
30/11/2018 30 2,16 t ,00-42.336 
31/12/2018 31  2,15 1$ 43.544,67 
31/01/2019 31 ' 	 2,13 11 43.139,60 j 
28/02/2019 28 2,18 1 39.879,47 ' 
31/03/2019 31 2,15 1$ 43.544,67 
30/04/2019 30 2,14 1$ 41.944,00 
31/05/2019 31 2,15 1$ 43.544,67 
30/06/2019 30 2,14 1$ 41.944,00 

i 31/07/2019 31 2,14 1 	 43.342,13 
31/08/2019 31 • 2,14 1$ 43.342,13 ' 
30/09/2019 , 	30 2,14  11 41.944,00 
30/10/2019 i 	30 . 	 2,12   tí  41.552,00 -' 

-. - 	 - 

Total Intereses de Mora 	 $ 	787.534,54 

t- 
¡Subtotal 1$ 2.747.534,54 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 	 ! 

i 
Capital 	 ;$ 	1.960.000,00 _ 

f 
Total Intereses Corrientes (+) 	1$ 0,00  

i 

-r 

Total Intereses Mora (+) 	§ 	787.534,54 
Abonos (-) 	 '$ 	 0,00 

TOTAL OBLIGACIÓN 	§ 	2.747.534,54 
GRAN TOTAL • = 	;CIÓN 1$ 	2.747.534,54 

FIA 	CIA 
C.C. 1.098.773.338 de Bucaramanga. 
L.T. 19.754 del C. S. de la J. 



PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J028-2019-00097-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez el i(¿roc so de la referencia para que se avoque su 
conocimiento. Sírvase proveer. 13\uc ramanga, 12 de marzo de 2.020. 

MARIO ALFONSO UERRA RUEDA 
Profesional Unive sitario Grado 12 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de d s mil veinte (2.020). 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos N°. PSAA13-9962 del 31/07/2013, PSAA13-9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-11032 

del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este Juzgado 

AVOCA su conocimiento. 

2. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a correr traslado de la 

liquidación del credito Iresentada por la parte actora visible a (n.32, Cd.1) de 

conformidad con lo: establecido en el arfigilo 	del .G. P. 

NOTIFÍ UES 	 E, 

MARRA SERRANO 
UEZ/ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 045 que se ubica 
en un lugar púb fc o e la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante to s las horas hábiles del día 13 DE 
MARZO DE 2020. 

MARIO ALFONSO UERRA RUEDA 
Profesional Univ rsitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucgcendoisamaíudíciatoov.co 

Teléfono: 6470224 

YAGC 



ro 
RADICADO No. 68001-40-03-028-2019-00097-01 ro 

("1 

De conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE visible a 

(FI.32, Cd.1), se corre traslado a la parte contraria por TRES (3) DÍAS, 

los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 16/03/2020, hasta las 4:00 ro 
P.M. del día 18/03/2020. ("1 

Se fija en lista No 045 

Bucaramang 3 de marzo de 2020. 

MARIO ALFONSO G ERRA RUEDA 
Profesional Universit rio Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucecendolsamajudicial.qov.co  

Teléfono: 6470224 



ti 

eb 

eb 
1 
D., 

Señor 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 	 Z: 
E. 	 S. 	 D. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE BANCO CORPBANCA y 
COLOMBIA S.A. CONTRA NESTOR MIGUEL TORRES SARMIENTO. 

1-b«  7.1441  

ktz 

JUAN MANUEL HERNÁNDEZ CASTRO, mayor de edad identificado con 
la cédula de ciudadanía número 91.293.574 de Bucaramanga, portador 
de la tarjeta profesional número 90.106 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi condición de apoderado de la entidad 
demandante, me permito aportar a su Despacho liquidación de crédito, 
así: 

Por el pagare No.009005256903. 

Intereses moratorios calculados desde el día primero (01) de agosto de 
2019 y hasta el día treinta (30) de enero de 2020 de conformidad a lo 
ordenado en la sentencia, sobre el capital de TREINTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE 
($36.905.820). 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO: CUARENTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($41.598.175). 

Adjunto tabla en la cual consta la liquidación de crédito. 

Del señor Juez, 

DR. JUAN MANUEL HERNANDEZ CASTRO 
ABOGADO ESPECIALIZADO EN DERECHO COMERCIAL 

Transversal oriental No. 90 - 102 C. E. Cacique of. 905 
TEL: 6470469 - 6471120 

Bucaramanga 

RADICADO: 2019/305. 

UAN MANUEL HERNÁ Z CASTRO 
.C. No 91.293.574 de Bucaramanga 
P. No 90.106 del C.S.J. 

S JMD BANK-903 



DR. JUAN MANUEL HERNANDEZ CASTRO 
ABOGADO ESPECIALIZADO EN DERECHO COMERCIAL 

Transversal oriental No. 90 - 102 C. E. Cacique of. 905 
TEL: 6470469 - 6471120 

Bucaramanga 

INTERESES DE MORA 

CAPITAL 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
No. 

DIAS 
INTERES 
ANUAL 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

EFECTIVA 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

NOMINAL 

INTERES 
MORA 

MENSUAL TOTAL 

36.905.820 1-ago-19 30-ago-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $791.030 

36.905.820 1-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $791.030 

36.905.820 1-oct-19 30-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $782.983 

36.905.820 1-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $780.418 

36.905.820 1-dic-19 30-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $776.018 

36.905.820 1-ene-20 30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $770.877 

TOTAL INTERESES $4.692.355 

CAPITAL $ 36.905.820,00 

INTERESES MORA $ 4.692.355 

TOTAL LIQUIDACION $ 41.598.175 



PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J015-2019-00305-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez i orm:ndo que el presente proceso se encuentra 
pendiente para avocar su conoc n ento. Sírvase proveer. Bucaramanga, 12 de 
marzo de 2.020. 

MARIO ALFONSO eUERRA RUEDA 
Secret rio 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinte (2.020). 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos N°. PSAA13-9962 del 31/07/2013, PSAA13-9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-11032 

del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este Juzgado 

AVOCA su conocimiento. 

2. 	En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

visible a (fl. 42, Cd. 1), el Dé.SOacho dispOne,ordenar por la Secretaría del Centro de 
, 

Servicios correr traslado dé. la misma de conformidad con lo establecido en el 

artículo 446 del C.G.P. 
'- • 

JPCP 

NOTIFíCIU 	 E, 

AR, FkA SERRANO 
E / 

Para 	 des el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.045 que se ubica 
en un lugar públi 	de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante *das las horas hábiles del día 13 de 
MARZO DE 2020. 

MARIO ALFONSO G ERRA RUEDA 
Secret o 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendojsramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 



RADICADO No. 68001-40-03-015-2019-00305-01 	 to 

to 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 	 D., 
concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE VISIBLE A FOLIO 42 C-1 se corre 

traslado a la parte contraria por TRES (3) DÍAS,  los cuales corren desde las 8:00 

A.M. del día 16/03/2020, hasta las 4:00 P.M. del día 18/03/2020. 

to 

Se fija en lista No. 045 

Bucaramanga,. 13 de marzo de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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